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<div class="story-body-textt story-content"> <p>El Vicepresidente de la República, los ministros de 
Economía y Planificación, Finanzas y Precios, Comercio Interior y Comercio Exterior e Inversión 
Extranjera, la Ministra-Presidenta del Banco Central de Cuba y la Vicepresidenta Primera de la 
Corporación Cimex participan este martes en la Mesa Redonda para informar a la población de nuevas 
medidas económicas adoptadas por el Gobierno e informadas en la emisión de ayer.</p> <p>En las 
postrimerías del debate de la Mesa Redonda, el vicepresidente de la República, Salvador Valdés Mesa, 
instó a seguir trabajando de manera organizada y exhortó al pueblo a formar parte de estas medidas, en 
aras de optimizar los beneficios de la misma.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Iset Maritza Vázquez Brizuela, vicepresidenta primera de la corporación CIMEX, se refirió a las 
preocupaciones del pueblo en cuanto a la posibilidad de cobrar remesas mediante las tarjetas que se 
habilitarán. A partir de la implementación de la medida, se dialogó con las remesadoras con las que 
Fincimex tiene vínculos. Fincimex está en condiciones de que todos los clientes comiencen a recibir 
remesas por esta vía, dijo.</p> <p>En el caso de la Western Union, dijo, está en las mismas condiciones 
que las demás remesadores, porque los servicios que se prestan hoy son en efectivo y en pesos 
convertibles, eso conlleva, explicó, un reajuste de conjunto con Fincimex.</p> <p>Vázquez Brizuela, 
añadió que el nuevo producto de Fincimex, con la tarjeta Ais sí está en condiciones de prestar el servicio 
de remesa y que se estima un término de 48 h para realizar el trámite de asignación a los radicados en 
la habana, y para los de provincia se estima un término de 7 días para el traslado de las tarjetas.</p> 
<p>Vázquez Brizuela, informó que en una primera etapa iniciaran 13 unidades comerciales minoristas, 
12 en la capital y una en Santiago de Cuba. En el caso de las 12 de La Habana, ejemplificó que la 
ubicada en 3era y 70, iniciará con el servicio de venta a través de la tienda virtual habilitada en este 
establecimiento.</p> <p>Se mantiene además en esta unidad la comercialización de productos en CUC, 
se incorpora un área comercial en Moneda Libremente Convertible y se le adiciona la comercialización 
electrónica y electrodomésticos a través de tienda virtual.</p> <p>Todas estas unidades comienzan a 
vender el próximo 28 de octubre.</p> <p>La Vicepresidenta Primera de la Corporación Cimex apuntó 
que Cimex contará con 38 establecimientos comerciales, 19 dedicados a la electrónica y 
electrodomésticos y 19 a productos automotrices; Tiendas Caribe contará con 25 unidades y Zaza con 
14 establecimientos.</p> <p>En el resto del país el proceso será gradual, dijo.</p> <p>La provincia de 
Pinar del Río contará con cuatro unidades, dos dedicadas al sector automotriz y dos a la venta 
electrónica y de electrodoméstico; Artemisa tendrá 3 unidades, una de ellas para productos 
automotrices; Mayabeque contará con 4 unidades, dos para cada una de estos sectores; en La Habana 
sumarán 25 unidades (contando las 12 iniciales), 16 dedicadas a productos de electrónica y 
electrodomésticos y 9 al área automotriz; Matanzas tendrá 5 establecimientos; Cienfuegos: 3 unidades, 
Villa Clara: 5, Sancti Spíritus: 2 unidades, Ciego de Ávila: 5 unidades, Camagüey: 5 unidades, Holguín: 4 
unidades, Las Tunas: 2 unidades, Granma: 3 unidades, Santiago de Cuba: 4 unidades, Guantánamo: 3 
unidades comerciales. En la Isla de la Juventud está prevista la apertura también de 
establecimientos.</p> <p>En todas estas unidades, dijo, habrá habilitada conectividad por transmisión 
de datos, para que las operaciones a través de los terminales de punto de venta sean óptimas, con una 
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duración de 5 y 6 segundos que garantice la satisfacción con los servicios.</p> <p>Mencionó que habrá 
garantías a quien adquiera estos productos, pues se mantienen los plazos establecidos según los tipos 
de productos; está prevista para esta actividad desde la propia contratación, la reposición total por 
defectos y vicios ocultos.</p> <p>Estará presente además la evaluación técnica, agregó.</p> 
<p>Comentó que se ha previsto dentro de los inventarios, partes y piezas de lada y se irán extendiendo 
al resto de las líneas automotrices en el país. En el caso de Zaza, unidades moto y motores de 
combustión.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Betsy Díaz Velázquez, Ministra de Comercio Interior aseguró que todos los temas son 
transversales para el Ministerio del Comercio Interior.</p> <p>El control es parte del concepto de la 
medida que se aplica, y es la oferta la que asegurará que no ocurra el acaparamiento ni aparezca un 
mercado paralelo. En esta etapa se adoptarán medidas de regulación en determinados productos, entre 
los que se encuentra las piezas de autos y los productos electrónicos. «Buscamos darle ofertas a la 
población que hoy no están en la vía estatal», añadió.</p> <p>Aseguró que los productos de otras 
nomenclaturas se estudiarán gradualmente, pero sobre todo se implementarán luego de que se 
consoliden las medidas aprobadas.</p> <p>Por su parte, Vivian Herrera, directora general de Comercio 
Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera (MINCEX) aseguró que las 
importadoras traerán productos de la misma familia de las que se estarán ofertando en las tiendas, con 
la particularidad de que serán productos muy específicos.</p> <p>Estas once empresas son 
especializadas en la labor del comercio exterior y realizan esas importaciones. Hay identificados 
mercados, productos, marcas y no hay dificultades para localizarlos, pues muchos de ellos están en 
consignación en el país, agregó.</p> <p>En el servicio personificado está el reto de nuestro 
empresariado. Estamos convocados a prestar un servicio de excelencia. La Resolución No.263 
simplifica para nuestras empresas importadoras los trámites con las personas naturales.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Irma Martínez Castrillón, ministra-Presidenta del Banco Central de Cuba, al intervenir en este 
espacio, agradeció a nuestro pueblo por el intercambio de opiniones, pues entre las más de 1400 
recogidas en el sitio web Cubadebate un gran número, dijo, son sobre el sistema bancario. Están siendo 
tomadas en cuenta y cada una de ellas tendrá respuesta, precisó.</p> <p>Sobre una de las mayores 
inquietudes planteadas por la población, referente al hecho de que se mantiene el gravamen sobre el 
dólar en efectivo y no en caso de las transacciones, Martínez Castrillón, precisó que hoy el gravamen del 
10 % está vinculado al billete efectivo de dólar estadounidense, solo para el billete físico, dijo.</p> 
<p>Este gravamen se mantiene y fue impuesto en el año 2004 ante el recrudecimiento del bloqueo 
norteamericano a la Isla y la persecución financiera, una situación que todavía persiste, comentó.</p> 
<p>No es un tema que esté cerrado, lo analizamos constantemente, pero por el momento se mantiene, 
dijo.</p> <p>Cuando se recibe el billete físico, para usarlo Cuba debe enviarlo al exterior, buscar 
entidades que quieran o puedan recibir este dinero, y eso tiene sus costos y riesgos, refirió la ministra-
Presidenta del Banco Central de Cuba.</p> <p>Cualquier transferencia desde el exterior por vía 
bancaria no está sujeta a este gravamen y es una cuenta que de inmediato el país puede utilizar. Este 
gravamen, reiteró, es solo para el dólar, no incluye otras monedas libremente convertibles.</p> <p>Irma 
Martínez Castrillón explicó que las tarjetas tendrán dinero en dólares porque los precios así lo estarán y 
por tanto, trabajar con la misma moneda garantiza a las personas compras transparentes, en las que 
pueden ver de inmediato el gasto real.</p> <p>Aclaró que las personas si pueden ingresar los fondos a 
sus tarjetas desde las diferentes monedas que existen en el país. En estos casos se le aplicarán la tasa 
de cambio que está expuesta en las tablillas de las sucursales bancarias. En estas tarjetas se ingresará 
el monto de ese dinero equivalente en dólares.</p> <p>Ante las dudas de la población, González 
Fernández añadió que las cuentas se pueden abrir con saldo cero, y no es obligatorio llevar dinero. Así 
mismo dijo que una vez que las personas hayan comprado, si desean extraer su dinero pueden hacerlo 
sin ningún problema.</p> <p>Para aquellas personas que tienen cuentan en USD como pueden ser 
Mastercard o Visa pueden hacer uso de ellas. En todos los casos, deben ser los titulares quienes hagan 
las operaciones.</p> <p>Se mantiene la posibilidad de comprar USD en las casas de banco o en los 
bancos que existen para esta operación, siempre teniendo en cuenta la disponibilidad que exista en 
estos lugares.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <div class="image"><img alt="" class="media-viewer-candidate" 



src="http://www.granma.cu/file/img/2019/10/medium/f0148741.jpg" /></div> <p><strong>Foto: 
</strong>Cuba, Presidencia</p> <p>La ministra de Finanzas y Precios destacó que el índice de 
formación de precios por parte de las cadenas es mínimo y el margen que le queda de la utilidad es muy 
bajo, lo que hace que ese índice esté en el entorno de 1.90, 1.95. Asimismo, aclaró que, en el caso de 
las piezas de auto y otros enseres de la familia automotriz, antes pactados con un índice de 2.20 por 
resolución del MEP, va a experimentar una flexibilización para que los precios de estos productos sean 
competitivos.</p> <p>Por esas razones, dijo, los precios no pueden ser estáticos; estas medidas serán 
controladas por el MEP. Además, aseguró que cuando sea posible por parte del país, se harán más 
asequibles con rebajas considerables. Por su parte, los productos electrodomésticos que se venderán 
en pesos convertibles, experimentarán una rebaja de precios, precisó.</p> <p>Asimismo, la ministra 
aseguró que el impacto de los índices arancelario permitirá rebajar los precios de esos productos, por 
ejemplo, los televisores de 32 pulgadas. Además, Bolaño Weiss insistió en que los precios de los 
equipos de gama media y alta están asociados a las prestaciones de los mismos.</p> <p>La ministra 
ejemplificó con una relación de productos y sus respectivos precios, como motos eléctricas, televisores, 
refrigeradores y otros, la parrilla de ofertas con que contarán las tiendas electrónicas. Además, explicó 
que, en el caso de las motos de fabricación nacional, y de otros productos de nuestra industria, los 
precios se ajustarán a las capacidades productivas del país.</p> <p>«Hay que tener en cuenta que el 
precio no solo responde al costo, sino al servicio que se va a recibir. Tiene que existir una 
correspondencia entre la calidad del servicio y el producto. Las cadenas de tiendas y el MINCIN 
evaluarán constantemente los precios», refirió la titular del MFP.</p> <div class="carousel g-gallery-
single slide" id="tuxpan_gallery_1939"> <div class="carousel-inner"> <div class="active item"><img 
alt="Listado de precio." src="http://www.granma.cu/file/img/2019/10/medium/f0148715.jpg" /> <div 
class="g-story-media-caption" style="text-align:center"> <p><strong>Foto:</strong> Ministerio de 
Finanzas y Precios</p> </div> </div> </div> </div> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Alejandro Gil. Ministro de Economía y Planificación precisó que no tenemos la intención de 
eliminar la moneda nacional, ni ganar espacio en venta en dólares. La intención fundamental es captar 
divisas y mantenerlas en el país, y que estos ingresos lleguen además al territorio nacional por la vía del 
comercio electrónico.</p> <p>No es una medida que vaya en contra de la unificación monetaria, ese es 
un proceso en el cual seguimos avanzando, dijo.</p> <p>Proteger, fortalecer la industria, el comercio 
minorista, y echar a andar el motor de la demanda interna en el país nos deja en mejores condiciones 
para el futuro proceso de unificación monetaria, dijo.</p> <p>Por otra parte, el titular de Economía y 
Planificación, sostuvo que esta decisión no solo beneficia a las personas que tienen acceso a moneda 
libremente convertible, y hay en la población una comprensión del impacto positivo de estas acciones 
que benefician a todo el pueblo.</p> <p>El impacto no se mide solamente por la capacidad de compra; 
no son productos subsidiados ni accesibles a todos los segmentos de la población, pero hoy lo importan 
personas naturales y todas las personas no pueden acceder a comprarlos tampoco, ejemplificó.</p> 
<p>Hoy disponemos de un nivel de inventario que nos permitirá crear bases a partir de esa 
comercialización, dijo Gil.</p> <p>El Ministro reiteró que todo lo que hacemos es en función del impulso 
de la economía, buscando mejores condiciones para la redistribución de la riqueza en el país, en función 
de las necesidades y prioridades de nuestra nación, y de ello todos nos beneficiamos.</p> <p>Por otra 
parte, se trata de medidas que pueden generar y reactivar empleos con baja capacidad en la industria, y 
mejorar salarios. A partir de estas acciones, se obtiene el beneficio de la justicia social a partir de la 
redistribución de la riqueza, un principio de nuestra economía, y del modelo económico social cubano, 
apuntó.</p> <p>De la forma en que funciona la importación de estos productos en este momento ni los 
adquieren todos, ni se beneficia la economía nacional, el 100 por ciento de la divisa sale del país y se 
importan sin ningún valor agregado de la economía nacional.</p> <p>Además, estas medidas nos 
permiten que nuestra economía avance en funcionar con instrumentos financieros y no por decisiones 
administrativas, y mediante la autogestión, a partir de sus resultados.</p> <div class="image"><img 
alt="" class="media-viewer-candidate" 
src="http://www.granma.cu/file/img/2019/10/medium/f0148743.jpg" /></div> <p><strong>Foto: 
</strong>Cuba, Presidencia</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>El titular del MEP agradeció las opiniones del pueblo en torno a lo informado ayer, y alabó la 
capacidad de ofrecer criterios certeros del pueblo cubano. Asimismo, refirió que se mantienen las dos 



monedas nacionales, el cup y el cuc, y aclaró que no es intención del país eliminar las monedas 
nacionales, sino que se incluye la venta en otras monedas. La población puede seguir adquiriendo en 
cup y cuc los productos habituales de las cadenas de tiendas con que cuenta el país, en eso na hay 
modificaciones, dijo.</p> <p>Asimismo, Gil Fernández aludió la necesidad de utilizar las divisas 
captadas a través de estas medidas, teniendo en cuenta la disponibilidad de la economía cubana y los 
beneficios graduales que pueden generar estas decisiones. Además, explicó, ante la duda de si se 
dolarizaría la economía cubana, que no es solo dólar la moneda a utilizar, que se aceptarán otras 
monedas, y aclaró que el dólar es una referencia para establecer los precios. Esto tiene que ver con algo 
que defendemos, transitar en la economía desde la centralización de la asignación de divisas, a un 
mecanismo más financiero en cuanto a este flujo, dijo.</p> <p>El ministro, ejemplificó que el Estado 
siempre ha asignado monedas libremente convertibles a las empresas y entidades cubanas para que 
estas procedan a importar, y desde hace ya un tiempo, se aboga descentralización en la asignación de 
divisas ; en el caso de las medidas explicadas, se trata de simplificar los mecanismos y avanzar hacia 
una autogestión de ciertas empresas a partir de la venta de estos productos de alta gama, refirió.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>El vicepresidente de Cuba, Salvador Valdés Mesa explicó que los precios están formados de 
acuerdo al mercado del área geográfica, del país y los costos de la materia prima. Todos esos 
elementos y otros se tienen en cuenta.</p> <p>?Queremos destacar que con esta medida no se prohíbe 
la importación de artículos por las personas que lo hacen desde otros países. La idea es trabajar y 
respaldar la demanda interna, no prohibir. Avanzaremos con la dualidad monetaria, y mantendremos en 
la red de tiendas las líneas económicas en CUC y CUP?, explicó.</p> <p>Añadió que toda la población 
se va a beneficiar porque también esto permitirá la recuperación de la industria nacional y el 
mercado.</p> <p><strong>Valdés Mesa esclareció que estos conceptos de apertura no son para que las 
personas adquieran productos para revender en el país. Los que trabajan en estos servicios deben estar 
atentos para evitar el acaparamiento y la especulación.</strong></p> <p>Como mismo sucedió cuando 
se elevaron los salarios en el sector presupuestado y se controlaron los precios, se trabajará para que 
no haya reventas; un asunto en el que debe ayudar la población, aseguró.</p> <p>?No queremos 
importar para revender ni hacer negocios, sino para que las personas puedan suplir sus necesidades?, 
enfatizó.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Meisi Bolaños, Ministra de Finanzas y Precios explicó que las normativas aduanales y 
arancelarias que hoy están vigentes para la importación de las personas naturales se mantienen.</p> 
<p>Añadió que como mismo sucede hoy, las personas que viajan por vez primera y hacen su 
importación pagan el arancel en CUP de acuerdo a las tarifas actuales. Mientras que la segunda 
importación de mercancía se paga acorde a la tasa de cambio vigente en el país que hoy es de 1CUC-
25CUP.</p> <p>Al referirse a los precios y la venta de mercancías en dólares añadió que la gama de 
productos que se comercializa está en un proceso de evaluación para formar este precio.</p> 
<p><strong>Para este proceso de formación de precios se parte de los precios del mercado 
internacional y los de la región. Aseguró que estos, son precios de referencia porque a ellos se une el 
tema de cómo se forman los costos.</strong></p> <p>Adquirir los productos terminados o la materia 
prima u otros componentes conlleva costos diferentes, asociados a la transportación, la gestión 
comercial, el almacenamiento, el salario de los trabajadores; y por tanto esos costos y gastos estarán 
implicados.</p> <p>Estos precios serán visualizados en dólares. Destacó la importancia del esfuerzo 
que se ha hecho para buscar la eficiencia en los precios cuando hablamos de gastos de logística, 
gestión comercial y racionalidad, lo que contribuirá con los beneficios arancelarios y que se logren 
formar esas cadenas de precios que favorecerán su consumo y sean asequibles.</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>Las nuevas medidas económicas adoptadas por el Gobierno Cubano para ordenar la 
importación de productos sin carácter comercial por personas naturales generaron un fructífero 
intercambio en las redes sociales y los medios de comunicación con la población, ?solo en Cubadebate 
se recibieron 1400 comentarios ?advirtió Randy Alonso, conductor del espacio televisivo Mesa Redonda 
al iniciar el programa de este miércoles dirigido a aclarar dudas e inquietudes de las personas sobre las 
nuevas acciones encaminadas a potenciar la economía nacional.</p> <p>Salvador Valdés Mesa, 
Vicepresidente de la República reiteró que las máximas autoridades del país han estado siguiendo a 
través de los sitios web, el consejo de ministros, los ministerios y las redes las opiniones, comentarios, 



dudas e inquietudes del pueblo, y ello nos da la oportunidad de precisar y esclarecer información.</p> 
<p>Mencionó que se está capacitando al personal de las redes de tiendas que se implementarán.</p> 
<p>Nos parece importante reiterar algunos conceptos por el impacto que tienen estas medidas, dijo el 
Vicepresidente de la República. Hoy se van cifras significativas de dinero del país, que son importantes 
para reactivar la industria nacional y producir en el país, lo cual representa ahorro en gastos de 
transporte y logística.</p> <p>Muchos de los productos, dijo, hay que comprarlos en el exterior para lo 
que se requiere de ese financiamiento en pos de abastecer mercados con esos ingresos. Las redes de 
tiendas estarán a lo largo y ancho del país.</p> <p>De acuerdo con Valdés Mesa, hay preocupaciones 
en relación a los trabajadores por cuenta propia, las personas que no tienen acceso a divisa o no 
reciben remesas. Reiteramos que estas medidas beneficiarán a todo el pueblo.</p> <p>Será un proceso 
gradual, por etapas. Nuestros mercados hoy están desabastecidos, no empezaremos con una gama 
abundante sino con una limitada cantidad, para posteriormente comenzar el proceso de 
reaprovisionamiento, y tomar otras decisiones.</p> <p>En ese sentido mencionó los créditos de 
consumo, bancarios, que si bien están previstos, se necesita primero para poder hacerlo abastecer 
nuestros mercados. La demanda es alta y en un momento inicial no estamos en condiciones de 
implementar estas variantes, en el momento oportuno sí se otorgarán créditos que permitan acceder a 
los trabajadores.</p> <p>Otras inquietudes, dijo, están centradas en los precios, y al respecto mencionó 
que los precios están asequibles a las posibilidades que tienen las personas...</p> 
<p>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
</p> <p>El Vicepresidente de la República, Salvador Valdés Mesa; los ministros de Economía y 
Planificación, Alejandro Gil Fernández; Finanzas y Precios, Meisi Bolaños y Comercio Interior, Betsy 
Díaz Velázquez, responden a la población sobre las nuevas medidas económicas adoptadas por el 
Gobierno e informadas en la emisión de ayer.</p> <p>Comparecen, además, la Ministra-Presidenta del 
Banco Central de Cuba, Irma Martínez Castrillón.</p> </div>
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